MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a |a solicitud de concesién de un

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: ....D... ARQUTMEDES. SALUDES SIMON... ... ..

RESIDENCIA: ... ¢/ Guillen de Castro, 96 VALENCIA

'ENUNCIADO: .. "CARTEL INDICADOR PARA TAXIS!

Prioridad: Patente . . .. .. ... ..

..........................................................
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El Estatuto #igente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio derl929. en su texto refundido publicado el 30
de Abiii de'i930,,establece los caractefea de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tiemen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conmocido, admitiendo
pof consiguiénte como patentables, las nuevas méquinas, Apg
ratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am-~
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a Aclarar (Arte. 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa ¥ no
limitativa, ﬁioiéndola extensiva incluso a los descubri-
nientos de fibé clentifico (Arte, 47). |

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

1a Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el eriterio

legal de que también serin patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de 1los mismos, que aporten a la funciéa a

que son désfingdos, un beneficio_ o efecto nuevo, y en defi=-

‘nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-

riormente conocido. |

‘Pues bien, a tenor‘¢e 1o expuesto, y en base al ar-
ticulado que fecbge,loa'conéeptoa expresados, debe conside-
rarse, que Ig invencién a que se refiere la presente memo-
ria; congtituib ﬁna‘novedad industrial, con c#racteristiéas
y ?éntajaS‘que'la hacén'merecédora del privilegio de explo=-
tacién exclusiva quo.por ella se solicita, premisndo asi
los méritog de'quien aporta a la industria del pais una‘ﬁe-
JoraAerectiva'y précisamente comjréndida entré'las énuncig-
das por 1la Leyiéomo patén#ables._(Arts‘r46 j 47 en relacibn
éop el 171, en su nueva :édaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembﬁe de 1935).
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- por la cusl se solicita el presente privilegio de Modelo

-3 -

Pasando & describir el objeto de lainvencidn

de Utilidad se hace constar que la finalided de la idea
que vamos a déscribir es proporciongr al-mercado y al
publico en genefal»un éartel indicadoe para taxis que se
caracteriza porqﬁe eété constituido. por un bajetin lumi
noso convancional'quewésté artiéulado a una horquilla de
anclaje él éalpicadero del taxi, cuya hdréuilla presen
te un eje para el giro del cajstin, chyo eje estd prolon
gado interiormente en una exténsién prismética, de la cual
algunas de sus facetas ingorporan unos conductores eléctri-
cos que Jjuegan selectivamente cdn.sendas'ﬁallestas contac~
toras solidarias del cajefin.- |

Egta diéposicién conéfituyeun conmutador de cir-
cuditos electricos, de modo que enla distinta orientacidn
de la indicadora del cajetin, dichas basllestas contacto-
ras seleccionan la iluminacién de dicho cartel indicador
o la alimentecién eldctrice del teximetro., | |

Con objeto de aiarér gréficamente la idea que se
describe, se écompaﬁa a esta llemoria, como parte integran
te de la misma, ﬁn Juego de dibujos en los que se represen-
ta lo siguiente:

La figuba 1& muestra un esquema en seccidén trans-
versai en la posicidn correspondiente del cajetin que es -
visible su cera indicadora desde el exterior;

La figura 22 muestra uha distinta orientacion del
cajetin qué supone une variacién de contactos del conmﬁtadox

De la descripecidn de los dibujos que antecede se
deduce prdcticamente la constitucidén y el funcionamiento |

del objeto de la invencién que es como sigue:
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‘mina (figura 12) mientrus iue en la posicién horizontal

estd constitutdo por un cajetin luminoso convencional ~l-
(figura'ié) que estd éfticulado a una hérquilla ~2- de
anclaje al salpioadérd'del taxi (po representado), cuya
horquilla'-z preaenta solidariamehte dn eje =3- para el
giro del cajetiﬁ -1-. Este eJe =3~ estd prolongado en el
interior del cajetin en una extensién prismatica -4- de
la cuél-algﬁnas de Sus.gacetas incorporan unos conducto—
res eléctricos -5- y ~6- que juegén selectivamente con
sendas ballestas =T-, las cusles conetifuyen un conmu-
tador de circuitos eléctricos.

| En el cambio de orightaci&n de la cara indicado-
ra -8- del cajetin -i-‘(figura_ze); dichas ballestas -7-
contactan en diferente fofma'con los conductores -5~
Y b produéiendo una conmutacién de circuitos eléctricos

en las que en la posicién vertical el cajetin —l—»se ilu-

del cajetin -1- (figura 28) la' conexién correspondiente del
cajetin mantiene apagada la iluminacién y pernite o esta-
blece el circuito de alimentacién electrica del taximetro,
como tambien de su correspondiente piloto exterior.

No se considera nececario hacer mds extensa esta
descripecidén para que cualquier persona perita en la material
comprends perfectamente le idea que se désea patentar, asi
como las ventajas que de su realizacidén industrial han
de derivarse, y que brevemente aludidas en sus puntos més
sefinlados son las siguientes: _

le.~ Sencillez de fabricaciébn, por cuanto que
los elementos mecdnicos ¥y eléctricos del cartel indicador,

se elaboran a través de un proceso simplificado, en cuanto




-1' a fases operativas que es determinante de costes nuy ase-
quibles en general. |

29 ,- Facilidad de montaje, gracias a la orgéni—
zacibn eléctroﬁedénicé del cartel indicadbr, que permite
5 un a00p1amiento‘répido entre piezas; practicable por mano
dé obre no especializada, 1o que se traduce en ahorros ime-
portantes de tiempo y energia, y . |

38.- Novedad funcional determinada por un mo-
vimiento del cartel indicador que supone el encendido en

una posicién y el apagado del mismo en otré coincidiendo

10
- con la alimentacién eldctrica al taximetro; que constituye
un avance importante en la téonica aplicada a la sefiali-
zacién de vehiculos de servicio plblic, por lo que es evi-
dente que el modelo solicitadé adquiere una utilidad prac-
15 tica singular por el beneficio o efecto nmevo que aporta
a la funcién a que se destina.

Por todo ello, y péra-evitar posibles imita-
ciones, se‘ﬁresénta esta solicitud, pidiendo la explota-
ci&n exclusiva de la idea descrita, de acuérdo con las

20 'conéideréciones y puntos que se deséan'reivindicar; que
se concretan en las péginas-siguientes:

28

30
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que anteéede;Aes breciso Lns;stir en que loé detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir péqueﬁas alteraciones, basadas siempre
en los pringipioé‘rundamgntales de-la‘idea,qde son en eseg'

cia los que quedah reflejadoa_en los parrafos de la des~-

| eripeién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi=-

gente sobre Prgpiédad Industrigl; establece como no paten=-
tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-
wmensiones, proporciones y mafbrias de un objeto ya patenta
do" fiJando asi el criterio del legislador en el sentido
de que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali-
dad practicg e industrializsble, nadie podréd apoyarse en
ella para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi-
caclones, pfesentarla cémo nueva y propia.

Este prihdipio, en cuanto-alalcance de la protec=
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ellas,

como més terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,

. 2% de Enero de 1959.'20 de Marzo de 1964 y'btras.

. Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo Que se establece en el Ultimo parralo del apar-
tadé tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotacidén exclusi=~

va que se solicita, recaera sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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18 .- CARTEL INDICADOR PARA TAXIS, caracterizado o
esencialmente porque esté constituido por un cajetln lu-
mlnoso conveneional, que esté articulado a una horquilla
de anclaje al salpicadero del taxi, cuya horqullla presen-
ta eoliddriamente un eje para el giro del cajetin, cuyo

eje esta prolongado interiormente en una extensién prlamé-

“tica, de la cual algunas de sus faoetas incorporan unos

conductores eléctrioos que. juegas- selectlvamente con sen- '
das ballestas. contactoras eolidarlas del oajetin, que consf

tituyen un conmutador de circuitos eléctricoe, de modo -

,que en la distinta orientacién de 1a cara indicadora del

cajetin, dichas ballestas contactoras seleccionan la 1lu-
mlnaoién de ‘dicho cartel 1ndioador, 0 ld alimentacién elda
trioa del taximetro. '

Zl - Se reivindica por dltimo como objeto eobre_A'

el que ‘ha de - reoaer el Modelo de Utilidad. que se solicita

“CARTLL INDICADOR PARA TAXIS", ‘
"~ Todo conforme queda desorito ¥ reivindieado en

| la presente memoria deecriptiva que eonata de gsiete pdgi-

nag mecanografiadas ydibujoa adjuntos.-‘
’ Madrid, 5 de noviembre 1969
. BERNARDO

" DPePe




B ety

"Iv’“-ll"adr.i_,.d,' 5 de noviembre 1969
.- 'y, BERVARDO WUGRIA
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